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-PoR LA CUAL sE HoMoLoGA EL INSTRUMENTo DE INGRESo Y EVAIUACIÓN DE
DESEMPEÑO DEL DOCENTEINVESTIGADOR CON DEDICACIÓN COMPLETA (DIDCOM), Y
EL REGLAMENTO DE INGRESO Y EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO DEL
DOCENTEINVESTIGADOR CON DEDICACIóN COMPLETA (DlDCom). DE LA FACULTAD OE
CIENCIAS AGRARIAS'

VISTO Y CONSIDERANDO: El orden del dfa;
La nota FCA No 251 de la Facultad de Ciencias Agrarias, con

referenóia de la Mesa de Entradas del Rectorado de la UNA número 27.325
de fechá 7 de junio de 2Q17..por. las que eleva para su homologac¡ón el

del Docente lnvestiqador
de la Facultad de Cienciás

el Reglamento de Ingreso
con Dedicación

Agrarias de la

La Ley 4995/2013 "De EduQac¡ón Su la Universidad

DE SUS

0423-ü-2417 Desempeño del
al Servicio de
de Asunción, y
del Doconto

al Servicio do la
de Asunc¡ón,

INSTRUMENTO DE INGRESO Y EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO DEL DOCENTE
I]I¡VESTIGADOR CON DEDICACIÓN COMPLETA {DIDCOM}

Facultad de C¡encies Agrarlá$

la UNA ásoc¡ado al área dé
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,,il..(2)

T¡tulo de qrado no asociado al área de investioación

1

1.2. POSTGRADO 12
Titulo de Doctor o Ph.D, (obtenido en el extraniero deberá estar legalizado por el
Min¡sterio de Relaciones Exler¡ores) en el área de invest¡gación con número de horas
acorde a lo exigido por la UNA

t¿

Titulo de Magíster, M.Sc. o similar (obtenido en el extranjeró deberá estar legalizado
por el ¡,4inistedo de Relacione$ Exteriores) en el ár€a de ¡nv€stigación con número de
horás ácorde á lo exiqido por la UNA

I

4

4

2. EXPERIENCIA DOCEN.TE Y.PROFÉSIONAL DEBIOAMENTE c
2.I. DOCENTE

Docente escalafonado en {a FCIJUNA (Tit: 10;Ad¡: 7;As¡: 5) .., 1

Docente no escalafonado eó,la Foiq/UNA 3
2.2.P INAL

Cargo de responsabilidad qn la IQAIUNA, en los últimos.5 años (0,6 puntos por cada
áño), hasta 5 años

. '-ü. ,

Coord¡nac¡ón ,'| ",ei
Secretar¡a académica a nivel de postgrado en la FC¡lUNA. en los últimos 5 años
{0,3 ountos oor cada año), hasta 5 años ,,il',i;s
Coordináción de tesis o fábaio..qé tgfadgj qalantia y extens¡ón.en los úlümos 5 q¡J4
en la FCIúUNA (0,4 por cadá cóordinación), hasta 5 coordjnaciones oiesoluciones.

,tÉ

2udrr¡u rErdur{J||¿rsu ir Irvvuuqdu|(Jl 9n 9ü45 [r5ttluclot]es f u,4 9unlog o!
3, PRODUCCION CIENTIFICA, TECNOLOGICA.E INTEUECTUAL EN Et AREA
SOLICITADA

1a

3.1. PARTICIPACION EN EQUIPOS DE INVESTIGACION 1 f
Coordinador o responsable de proyecto de in\/est¡gación con fondos externos a la

UNA (3 puntos 0or cada 0rovecto), hástá 5 provectos 15

Integrante de equipo de investigación, para proyectos con fondos externos a la UNA
(2 puntos por cada provectol hasta 5 orovectos

10

hasta 2 redes 2r rrgvr i1 rrs ue I Yu9¿pq I rvg¡iugcutur I u u[ c) [ | pur I tq prJ¡ garqc I erp\l
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.il..(31

Responsable de equipo de ¡nvestigación para proyectos con fondos de la UNA (0,5

ountos Dor cáda orovecto), hastá 5 orovectos

\

I

¿

Integrante de equip0 de investigación para proyectos con fondo$ de la UNA (0,3

ountos por cada orovecto), hasta 5 oroveclos
1E

3.2. PUBLICACIONES 15
Articulo científico como autor principal en revistas c¡enlíficas arbitradas e indexadas
en los úllimos 5 años {3 ountos Dor cada art¡culo}. hasta 5 artículos

15

Articulo cientifico como pr¡mer co autor en revi-$laq$¡entíficas,albitradas e indexadas
en los úli¡mos 5 años 12 ountos Dor cáda.adfóiiiol',1ñasta¡s articutoál- ''¡:, -. 10

5

Arbilro de rev¡sta cientiflca {0,8 puntos cada revista} hasla 5 revistas '4

Resumen simple pre$entadó en congreso o simpo$io (0,5 puntos pOr cade:trabajO)

hasta 5 resümenes
t^

Capitulo de libro con,l9BN én los últimos 5 años (2 puntos por cada eapitulo de libro
publicado). hasta 5 libros

tu ,

Ed¡tor de libro con ISBN en lol:últimbs'5 añ0! (0,6 punto$ por cadá Iibro ed¡tado),
hasla 5 libros

?

Revisof de l¡bro o similar con ISBN {0.4 DUntos oor cada mater¡al) hasta 5 fevis¡ones 2

"2
MaDas cartooráf¡cos 10.4 ounto$'d,or máDa).hasta'SlmaoAg '........ "..... :' 2

3.3. PARTICIPACION EN EVENTOS CIENTIFICOS 1ES0S, STMP0STOS) o

Eventos cientif¡cos con presentación de trabajos fuera delpal$ en los últimos 5 afros
{0.5 ountos oor cada evento). hasta 5 eventos

,R

Eventos científ¡co$ con presentaciór¡ de trabajoe en el país en los últimos 5 años (0,3

Duntos 0or cada evento). hasta 5 eventos
aa

Evaluador en congreso o s¡mposio internac¡onal (0,4 punto$ por cada evaluac¡ón),
hasta 10 evaluaciones

4

Evaluador en congreso o simposio en la FCfuUNA (0,4 puntos por cada evaluación),
ha$la 10 evaluac¡one6

4
I

Evaluador en congreso o sinrposio nacional fuera de la FC¡/UNA {0,2 puntós por

cada eváluáción)-ba$tá l0avaluaciones
2

w
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.il..\41

Miembro de equipo organizador de congreso o simpos¡o en la FCA/UNA, en los

últ¡mos 5 años (1 0unto por cada evento| ha$ta 3 eventos
3

4, FORMACION DE RECURSOS HUMANOS ¿t

Or¡entác¡ón de tesi$ de doctorado. maestria en los últimos 5 años en h FC¡úUNA

{1,5 0untos 0or cada tesis defendida), ha$ta 5 tesis

Co orientación de tesis de doctorado, maestrfa en los últ¡mos 5 áños en la FCA/UNA

{0,7 puntos 0or cada tesis defendida), hasta 5 tesis

Orientación tes¡s de doctorádo, máestr¡a en los últimos 5 años en la FCflUNA (0,5

Duntos 0or cada tesis efl curso), hasta 5 tesis

Co or¡entación de tes¡s de doctorado, maes

10.3 ountos 0or cada tesis en curso). hasta
ia en los últimos 5 años en la FCfuUNA

1,5

Orientac¡ón de tesis de doctorádo.o..m!

i0.5 FUntós Dor cadá tes¡sdéfend¡da)r I

)stria en los últimos 5 años en olra ¡nstilución

asta 5 tes¡s
' :,.. 2,5

Co or¡entación de tesis de do¡toiado'ó maeStría en los úllimos 5 años eii otfa ,.'t,"." l

instituc¡ón 10.3 DUntos Dor cada tes¡s defendida), hasta 5 tesis
1E

Orientación de tes¡s de,grado enlos rilfimos 5 años en la: FCI\/UNA (0,3 puntos por

cadá tesis en curso);'háata 10 tesis : i' ::r , .,. r'.:, ',,

.?

p poicadá
tesi$ en curso). hasta 10 tesis . . . ,l

.. ,):

Tribunal examinador én.los
la FC¡JUNA {0,5 puntos c€i

j6

Integrante de mesa examinadora en los últinios 5 años a nlvel de doctorado o

maeslria en la FCfuUNA {0,5 puntas cada mesa), hasta 5 mesas.
' '." 2,5

1É

Integrante de mesa examirladora en l0$ últimos 5 añós a h¡Vol de gradorgn la

FCtuUNA {0.3 0unlos cada me$a}, ha$ta 10 mesas.
3

5. EXTENSION UNIVERSITARIA 10

Representación de la FCIVUNA en consejos, comisiones y mesas sectoriales y de
tfabaio l2 ountos Dor cáda reoresentación), hasta 3 representaciones

6

lntegrante de proyecto de extens¡ón universitariá en la FC¡VUNA, en los últimos 5

años (0,5 puntos por cadá proyecto), hasta 5 proyectos

Coordinador o responsáble en proyecto de desarrollo ejeculado por la FC,A/UNA con

financ¡amiento externo a la UNA (2 puntos 0or cada proyecto), hastá 3 ployectos 6

Integrante en proyeció de desafrollo eiecutado por la Fc,A/uNA con financiamiento

externo a la UNAI¡á r:uld9 por cada proyecto), hástá 3 proyectos 4,5 {w
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'",1:,. ,

REGLAMENTO DE DEL OOCENTE
A (DlDComl

A- DEL INGRESO DEL DIDCom Y LA DURAC¡ÓN

Art. 1. El ingreso del DlDCom al servicio de la FCA/UNA, se hará a sol¡citud del Decano-\
base al resultado del concurso priblico, abierto y de oposición de los interesados.

Art.2. El DlDCom tendrá una durac¡ón de 5 años, pud¡endo ser renovado, prev¡o concurso
público, abierto y de opos¡c¡ón.- Art. I de la Resoluc¡ón N'0176-00-2016 del CSU.

Art.3, En ca6o de que uno o más DlDCom no completen el periodo concursado, se hará una
la vacanc¡a por el periodo restante.
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..il..(6\

B- DELACONVOCATORIA

Art.4. La cónvocátoriá pára el concurso pribl¡co y de oposición para DlDCom se realizará por
Resolución del Decano de la Facultad, En la misma quedará establecida la cant¡dad de
puestos vacantes en áreas especlf¡cas y el calendario para el concurso.

Art.5.

Art. 6.

Art. 7.

DlDCom al

'ü nip ersilal Naciona[ {e r4sunción

un expediente con la solicitud y
expedirá el acuse de

b)

o)

Art. '10. La Secretarla General de la FCA/UNA confeccionará
documentos presentados por el postulanle, y
conespo dW

CSU/SG/bsv/lbvleat

0
s)
h)

Art.9. Las solic¡tudes ¡ncompletas y/o presentadas fuera de la fecha y hora determinada
convocatoria no serán recibidas.
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Art. l1.Al c¡erre de la fecha del cóncurso, el Decano, a través de la Secretaría General de la
FCA/UNA, lábrárá Acta regpecto a los documentos recibidos y remitirá a la Comisión
C¡entffica los expedientes respectivos, en un plazo de 2 (dos) dlas háb¡les.

Art, 12.Los documentos de los postulantes que no hayan sido selecc¡onados, estarán
dispon¡bles por el termino de 60 (sesenta) dlas una vez publ¡cado el resultado del

Art, 17.En caso de comprobarse la falsedad de datos declatados por el póstulánte, óste será
excluido automáticamenté del cónóurso.

Art. 18.1a Comisión Cientif¡ca podrá sol¡c¡tar informes adicionales a los postulantes, sobre I

documentos oresentados en la carpeta.

Art. 19. La Comisión Científica remitirá, en el plazo máximo de 5 (ó¡nco) días hábiles, el resultado
de la evalq¡iión 4 Deóano de la Fácultad, para la solicitud de nombramiento al Rector.

D)
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../i..t8)

Art.20.La evaluaeión de desempeño del DlDCom será anual y se tomárá como base el Plan
Quinquenal y el Plan Operat¡vo Anual, presentados por el DIDCóm y aprobedó pór el
Decáno de la FCÉ/UNA a Droouesta de la Com¡sión

Art.21.Los casos no contemplados en el presente Reglamento
naturaleza de los mismos, por la Comisión Cientif¡ca y el

resuellos, según la
FCAJUNA.

CASTILLO
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